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Fallo arbitral por dominio “cftlosheroes.cl” 

 

MANUEL EUGENIO CATALAN PASTENES 

-v- 

CAJA DE COMPENSACION DE ASIGNACIÓN FAMILIAR LOS 

HEROES 

Juez Arbitro 

Ricardo Sandoval López 

--------------------------------------------------------------------------------- 

 

En Santiago, a  30  de  Junio  de 2011 

 

VISTO: 

 

PRIMER0: Que por oficio 0F13.936, de 18 de Marzo de 2011, el cual 

rola a fojas 1, de autos, el suscrito fue notificado de su designación 

como Arbitro en el conflicto trabado por la inscripción del nombre de 

dominio  “cftlosheroes.cl”;  

SEGUNDO: Que consta en el mismo oficio, en hojas anexas, que son 

partes en dicho conflicto: MANUEL EUGENIO CATALAN PASTENES 

RUT Nº 12.493.011-1, domiciliado en Nueva Tres 2030, 

Independencia, Santiago, quien tiene la calidad de primer solicitante 

del nombre de dominio “cftlosheroes.cl”, el cual pidió a su favor el día 

17 de Noviembre de 2010, a las 16:28:37 horas GMT y CAJA DE 

COMPENSACION DE ASIGNACIÓN FAMILIAR LOS HEROES, RUT 

N° 70.016.330-K, persona jurídica dedicada al rubro de su 

denominación, representada por María Pía Bejares Casanueva,  
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abogada, ambos domiciliados, para estos efectos, Huérfanos Nº1189, 

piso 6, Santiago, quien tiene la calidad de segundo solicitante del 

mismo nombre de dominio “cftlosheroes.cl”, el cual pidió a su favor el 

día 26 de Noviembre de 2010,  a las 14:10:21 horas GMT. 

TERCERO: Que por resolución de fecha 21 de Marzo de 2011, la cual 

rola a fojas 6 de autos, el suscrito aceptó el cargo y juró 

desempeñarlo fielmente y en el menor tiempo posible, fijando acto 

seguido una audiencia para convenir las reglas de procedimiento para 

el día 11 de Abril de 2011, a las  12.00 horas. 

CUARTO: Que la resolución y la citación referidas precedentemente 

fueron notificadas por carta certificada a las partes, según consta de 

los comprobantes de envío por correo certificado que rolan a fojas 5 y 

6 de autos y a NIC Chile, en la forma correspondiente. 

QUINTO: Que el día 11 de Abril 2011, tuvo lugar el comparendo 

decretado con asistencia del primer solicitante don MANUEL EUGENIO 

CATALAN PASTENES y con la asistencia de doña MARIA PIA BEJARES 

CASANUEVA, Abogada quien comparece por y CAJA DE 

COMPENSACION DE ASIGNACIÓN FAMILIAR LOS HEROES,  en virtud 

de patrocinio y delegación de poder que el tribunal tuvo presente y 

por acompañados los documentos respectivos. El árbitro procedió 

calificar la consignación decretada estimándola bastante y acto 

seguido de común acuerdo las partes fijaron las normas de 

procedimiento a las que se ceñirá la controversia, todo ello según 

consta del acta levantada al efecto que rola en los autos. 

SEXTO: Que con fecha 11 de Abril de 2011, se notificó a las partes el 

comparendo y las resoluciones dictadas en él, como consta  en el 

expediente.  

SÉPTIMO: Que la parte del primer solicitante  MANUEL EUGENIO 

CATALAN PASTENES, mediante  escrito presentado con fecha 21 de 

Abril de año en curso, solicita la asignación del nombre de dominio 
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“cftlosheroes.cl”, basado en los siguientes fundamentos  que se 

reproducen textualmente de su demanda: 

Ruego a su señoría tener presente mis argumentos en relación con el conflicto por la inscripción del 
nombre de dominio CFTLOSHEROES.CL 
 
Porqué elegí el dominio CFTLOSHEROES.CL 
 
En primer lugar, debo señalar que crecí junto a mi familia en la comuna de Conchalí, específicamente en 
la villa Doña Javiera Carrera, cerca de la casa de mis padres existía la casona de los hermanos carrera, lo 
cual marcó mi niñez. 
 
Dado lo anterior, decidí evocar a estos ilustres antepasados iniciando las gestiones para crear una 
Institución educativa que permitiera traspasar a los jóvenes de mi país los valores y el amor a la patria 
que nuestros héroes demostraron tener tenían tan arraigados en sus corazones  a través de la historia.     
 
Lamentablemente me vi coartado en mi deseo ya que al poco tiempo de haber inscrito el nombre de 
dominio CFTLOSHEROES.CL,  el cual evoca a los patriotas que me marcaron desde la niñez, una 
institución como C.C.A.F. LOS HEROES quisiera quedarse con este dominio. 
 
Por lo mismo me pregunto porqué si en todos estos años, los representantes de esta institución no se 
había interesado por este dominio, recién ahora se interesan, ahora que ha sido inscrito por un Chileno 
preocupado por la educación y transmisión de valores y conocimientos a mis compatriotas, y lo hacen 
queriendo arrebatar algo que siempre estuvo a su disposición y que no fue de su interés en todos estos 
años. 
 
Lo anterior no me ha permitido seguir adelante con mi proyecto, ya que estoy a la espera de poder ser 
autorizado a utilizar este nombre de dominio que es de mi propiedad. 
 
Estuve revisando los dominios en internet, y me di cuenta que el que registra primero gana su dominio. 
Entonces quien soy yo para NIC CHILE?  
 
Los registros marcarios, no siempre tienen relación con los sitios Web 
Como este caso CFTLOSHEROES.CL 
 
La inscripción de un sitio, si debe ser diferenciada por un numero, una letra El cual puede ser genérico o 
inventado. 
 
Entonces inscribí CFT que significa Centro de Formación Técnica y LOS HEROES evocando mi niñez 
y a los compatriotas que me transmitieron valores y entrega por la patria. 
 
Si el nombre de dominio CFTLOSHEROES, Centro de formación Técnica Los Héroes, no tiene 
ninguna relación con la actividad económica que realiza CC.AF. LOS HEROES una Caja de 
Compensación, no se entiende el interés por el cual estén solicitando quedarse con un dominio que fue 
inscrito primero por un Chileno que cuenta con los mismos derechos. 
 
En esta senda, me presenté en primera instancia a una citación que realizó NIC CHILE, en la cual no 
llego ningún representante de CFTLOSHEROES, tras lo cual entendí que ya no estaban interesados en 
el dominio, pero posteriormente recibí nuevamente una citación de NIC CHILE, esta vez para 
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presentarme frente a un juez, nuevamente me presenté y llegó mi contraparte que sin haber presentado 
un poder de su representado me pidió llegar a un acuerdo. 
 
En este sentido le envíe un correo esperando que el acuerdo que ella me estaba ofreciendo fuera el que 
su representada desistiera de la demanda por tratarse de un dominio que no tiene relación con su giro, 
pero no me respondió.  
 
Con el fin de buscar una explicación de lo anterior, busqué si en NIC  CHILE existían otros dominios 
que llevaran el nombre LOS HEROES, y como podemos apreciar, existen variadas marcas con este 
nombre. 

plazuelalosheroes.cl    2011/01/06 09:20:24 GMT I W Z  CIMENTA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSION S A 
  [Fecha de renovación: 04/03/2021]  

 

 

corridaciudadlosheroes.cl    2010/08/12 20:39:30 GMT I W Z departamento de informatica  
(CLAUDIO ARIEL ABARCA ESCOBAR)

 

 
radiotaxilosheroes.cl    2011/02/16 19:15:42 GMT I W Z CARLOS MANUEL GONZALEZ GONZALEZ 

  [Fecha de renovación: 14/01/2013] - Renovación Anticipada 
 

 
terminaldebuseslosheroes.cl 
   

2011/02/21 09:09:24 GMT I W Z terminal de buses los heroes s.a.  
(TERMINAL DE BUSES LOS HEROES S A) 

  [Fecha de renovación: 21/04/2013] - Renovación Anticipada
 

 
Como se puede apreciar, existen otros dominios con el nombre LOS HEROES y esto no impide a sus 
dueños poder utilizarlos, por lo tanto espero que se me respete el derecho como CHILENO, de 
mantener en mi poder un dominio que inscribí primero.  

De acuerdo a lo solicitado por su señoría, este escrito será enviado por correo electrónico a la dirección 
electrónica del árbitro (Sr. Ricardo Sandoval López) indicada en la primera resolución de este arbitraje: 
ricardosl@vtr.net. 

 

 
MANUEL CATALAN PASTENES 
12.493.011-1 
CHILENO 

 

OCTAVO: Que la parte del segundo solicitante  CAJA DE 

COMPENSACION DE ASIGNACIÓN FAMILIAR LOS HEROES,  mediante  

escrito presentado por la abogada doña MARIA PIA BEJARES 

CASANUEVA, solicita la asignación del nombre de dominio 

“cftlosheroes.cl”, basado en los siguientes fundamentos de hecho y 

de derecho, que se reproducen del texto de su demanda:  En cuanto 

a los hechos  señala que frecuentemente para la solución de 

conflictos suscitados por la inscripción de nombres de dominio, sobre 

comunidadlosheroes.cl    2011/02/25 19:45:50 GMT I W Z Cuentas  
(WUNDERMAN CHILE CONSULTORIA Y COMUNICACIONES LIMITADA)

  [Fecha de renovación: 25/02/2013] - Renovación Anticipada  
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los cuales dos o más partes manifiestan intereses contrapuestos, se 

ha aplicado el principio “First come, first served”. Así, de acuerdo a 

ésta premisa, el solicitante que primero hubiese formulado su 

pretensión de inscripción sobre el nombre de dominio en disputa ante 

el correspondiente organismo de administración del sistema, tendría 

una preferencia en el sentido de que se le otorgue la inscripción del 

nombre de dominio en disputa. Agrega que la aplicación de dicho 

principio puede significar una injusticia, puesto que podría provocar 

un serio perjuicio a la parte con legítimo interés, detrás de su 

pretensión de inscripción del nombre de dominio, y que por el simple 

hecho de solicitar con posterioridad la inscripción de éste, se 

vulnerase un auténtico, legítimo y sólido interés merecedor de 

protección jurídica. Señala asimismo que, frente a esta realidad, ha 

surgido la tesis -que hoy se aplica como regla general- del “mejor 

derecho”. Según esta última, sin perjuicio de considerarse en su justa 

medida el principio “first come, first served”, se privilegia en la 

decisión de asignar un nombre de dominio en disputa entre dos o 

más partes, a la que logre acreditar gozar de un mejor derecho sobre 

éste. En este sentido, será de vital importancia tener un legítimo 

interés marcario, comercial, empresarial y de buena fe que inspire la 

solicitud de inscripción del nombre de dominio, que en definitiva 

merezca protección jurídica expresada en la obtención de la 

inscripción en disputa.  Indica asimismo que en esa situación se 

encuentra su representada, la que no gozando de la preferencia que se 

desprendería del principio “first come, first served”, demostrará en este 

proceso arbitral gozar de un mejor derecho sobre el nombre de dominio 

“cftlosheroes.cl”, porque las Cajas de Compensación de Asignación 

Familiar (C.C.A.F.), son corporaciones de derecho privado, con 

patrimonio propio y sin fines de lucro, reconocidas legalmente desde 

1953. Su origen se fundamenta en la necesidad de administrar las 

prestaciones de seguridad social, que las entidades públicas y privadas 

tienen el deber de proporcionar a sus trabajadores, a modo de 
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beneficios destinados al desarrollo, bienestar y mejoramiento de la 

calidad de vida de los afiliados y su familia. Indica a continuación que  

su representada cuenta con un sinnúmero de marcas comerciales, 

como parte de la estrategia para llegar a diferentes sectores del 

mercado, las cuales se encuentran debidamente registradas, ante el 

Instituto Nacional de Propiedad Industrial (“INAPI”). Para ello, ha utilizado 

como parte distintiva de su nombre comercial la expresión “los héroes” 

integrándola como un signo característico de los servicios que ofrece. El 

reconocimiento y prestigio que ha alcanzado mi representada, han 

llevado a posicionar la denominación “los héroes” y sus derivados  

como distintiva y característica de sus servicios, conforme se detalla a 

continuación: 

1- LOS HEROES,  Denominativa para servicios de las clases 35, 36, 38, 

41 y 42, N° de registro 737148. 

2- LOS HEROES, EN TODAS LAS ETAPAS DE TU VIDA, frase de 

propaganda para la clase 36, Nº de registro 897590. 

3-  LOS HEROES, EN TODAS LAS ETAPAS DE TU VIDA, frase de 

propaganda para la clase 41, Nº de registro 897589. 

4- LOS HEROES, EN TODAS LAS ETAPAS DE TU VIDA, frase de 

propaganda para la clase 35, Nº de registro 897588. 

5- LOS HEROES GANAS DE VIVIR, Mixta para servicios de la clase 44, 

Nº de registro 846497. 

6- LOS HEROES GANAS DE VIVIR, Mixta para servicios de la clase 42, 

Nº de registro 846531. 

7- LOS HEROES GANAS DE VIVIR, Mixta para servicios de la clase 41, 

Nº de registro 846496. 

8- LOS HEROES GANAS DE VIVIR, Mixta para servicios de la clase 36, 

Nº de registro 846448. 

9- LOS HEROES GANAS DE VIVIR, Mixta para servicios de la clase 16, 

Nº de registro 846443 
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10-  HEROES PAIS, Mixta para productos de la clase 16, Nº de registro 

840070. 

11-  LOS HEROES PAIS, Denominativa para servicios de la clase 44, Nº 

de registro 825314. 

12-  LOS HEROES PAIS, Denominativa para servicios de la clase 42, Nº 

de registro 825313. 

13-  LOS HEROES PAIS, Denominativa para servicios de la clase 41, Nº 

de registro 825312. 

14-  LOS HEROES PAIS, Denominativa para servicios de la clase 36, Nº 

de registro 825311. 

15-  LOS HEROES PAIS, Denominativa para productos de la clase 16, Nº 

de registro 825310. 

16-  LOS HEROES GANAS DE VIVIR, Denominativa para servicios de la 

clase 44, Nº de registro 816989. 

17-  LOS HEROES GANAS DE VIVIR, Denominativa para servicios de la 

clase 42, Nº de registro 816988. 

18-  LOS HEROES GANAS DE VIVIR, Denominativa para servicios de la 

clase 41, Nº de registro 816987. 

19-  LOS HEROES GANAS DE VIVIR, Denominativa para servicios de la 

clase 36, Nº de registro 816986. 

20-  LOS HEROES GANAS DE VIVIR, Denominativa para productos de la 

clase 16, Nº de registro 816985.  

 

Advierte que su mandante es titular de un importante número de 

marcas comerciales que contienen la expresión “los héroes”, las cuales 

tienen por objeto distinguir e identificar los conocidos servicios de CAJA 

DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACION FAMILIAR LOS HEROES, que son 

efectivamente ofrecidos y ampliamente conocidos en el mercado 

nacional. En este orden de ideas destaca el nombre de dominio 

“cftlosheroes.cl” pretendido por la contraparte, solo agrega la expresión 

“cft” a la expresión “losheroes” de la cual mi representada es titular, lo 

cual demuestra que la contraparte se pretende aprovechar 
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ilegítimamente de un prestigio ajeno, con claro desmedro a los intereses 

de mi representada. Lo que se pretende al registrar el dominio 

“cftlosheroes.cl” es en verdad apropiarse de un signo ajeno, claramente 

atentatorio de normas que protegen a los Privilegios de Propiedad 

Industrial y las normas de competencia desleal. En consecuencia, la 

expresión del dominio en disputa “cftlosheroes.cl” se encuentra 

estrechamente vinculada con las actividades que distinguen las marcas 

comerciales de su mandante, por lo que claramente será asociada por 

los usuarios de Internet con mi representada. 

Asimismo señala que como parte también de la estrategia para llegar a 

diferentes sectores del mercado, mi representada también es titular de 

los siguientes nombres de dominio: 

1- losheroes.cl 

2- portallosheroes.cl 

3- bancolosheroes.cl 

4- beneficioslosheroes.cl 

5- formacionlosheroes.cl 

6- parquelosheroesdechillan.cl 

 

Expone también que el nombre de dominio en disputa “cftlosheroes.cl” 

no es más que una ligera variación de las denominaciones ya inscritas y 

de la cuales su representada es titular a la fecha. Lo anterior, y 

pensando en la posibilidad de que el dominio en disputa pueda llegar a 

ser asignado al primer solicitante, sería de un tremenda injusticia y 

causaría un grave perjuicio a su representada, provocando una dilución 

de los signos que la distinguen y una evidente confusión entre los 

usuarios de Internet, los que en la práctica ingresarían al dominio 

“cftlosheroes.cl” creyendo encontrar información de los servicios 

ofrecidos por mi representada, con los consiguientes problemas y 

perjuicios que ello acarrearía, ello sin considerar el aprovechamiento 

ilegítimo y enriquecimiento ilícito que el primer solicitante obtendría. 
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Alude también al artículo 22 del Reglamento de NIC Chile para el 

funcionamiento de los nombres de dominio.cl , que no se reproduce por 

ser ampliamente conocido,  toda vez que su representada es  la 

creadora originaria y usuaria permanente de la denominación “los 

heroes”, y respecto de la cual la contraria pretende apropiarse. A lo 

anterior se suma que  como segundo solicitante ha cumplido con el 

requisito de buena fe en la solicitud de inscripción del dominio en 

disputa, porque su pretensión no contraría las normas vigentes sobre 

abusos de publicidad, los principios de la competencia y de la ética 

mercantil, y derechos válidamente adquiridos por terceros. En este 

orden de materia sostiene que el primer solicitante, de acuerdo a los 

hechos descritos, precisamente ha infringido los referidos principios y 

normas, particularmente el artículo 14 del Reglamento de NIC Chile, ya 

que pretende apropiarse de una denominación ajena.  

En cuanto al derecho aplicable, alude a los criterios que se emplean 

para la asignación de los nombres de dominio y al artículo 19 N° 25 de 

la Constitución Política de la República, al artículo 583, del Código Civil,  

a la Ley N° 17.336, de Propiedad Intelectual, a la Ley N° 19.039, de 

Propiedad Industrial y otros fundamentos jurídicos, que por tratarse de 

un arbitraje de amigable composición, no es exigencia que se 

reproduzcan  en este fallo.  

Por el contrario, nos parece apropiado reproducir  en el cuerpo de esta 

sentencia, a continuación, los registrados marcarios de este segundo 

solicitante: 
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Concluye solicitando la asignación del dominio en conflicto para su 

representada, con expresa condenación en costas al primer solicitante. 

 

NOVENO: Que por resolución de fecha 25 de Abril de 2011, 

notificada por correo electrónico de esa misma fecha, se proveyó 

demanda de asignación de nombre de dominio,  del primer solicitante 

MANUEL CATALAN PASTENES, que se reprodujo anteriormente y 

se confirió traslado al segundo solicitante, habiéndose notificado 

dicha providencia en la fecha ya indicada.  

DECIMO: Que por resolución de fecha 25 de Abril de 2011, notificada 

con fecha 25 de Abril del mismo año, se tuvo por presentada 

demanda de asignación de nombre de dominio por la parte de CAJA 

DE COMPENSACION DE ASIGNACIÓN FAMILIAR LOS HEROES y 

se confirió traslado al primer solicitante, habiéndose notificado  por 

correo electrónico con fecha ya indicada.  

UNDÉCIMO: Que por resolución de fecha 19 de Mayo de 2011, se 

recibió  la causa a prueba, y se fijaron los hechos sustanciales, 

pertinentes y controvertidos sobre los cuales ella ha de recaer y se 

notificó a las partes por correo electrónico, en ese mismo día. 

DUODECIMO: Que el segundo solicitante CAJA DE 

COMPENSACION DE ASIGNACIÓN FAMILIAR LOS HEROES,  

acompañó los documentos probatorios, con citación, conjuntamente 

con su demanda por la asignación del nombre de dominio materia de 

este arbitraje, los que no fueron objetados en tiempo ni forma. 

DECIMOTERCERO: Que por resolución de de fecha 03  de Junio se 

fijó el plazo  de 5 días para que las partes hagan observaciones a la 

prueba rendida y proceso en general, la que se notificó con esa 

misma fecha, por correo electrónico. 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que por las afirmaciones del segundo solicitante, CAJA 

DE COMPENSACION DE ASIGNACIÓN FAMILIAR LOS HEROES  

y por la documentación acompañada oportunamente a los autos y no 

objetada, resulta ser que se trata de una empresa que ha capitalizado 

su trayectoria comercial protegiendo sus marcas comerciales 

mediante su inscripción en el Departamento de Propiedad Industrial, 

en las que se incluye la expresión “LOSHEROES”,  como se detalla en 

la parte expositiva del presente fallo. 

 SEGUNDO: Que, en consecuencia, cabe a este sentenciador 

dilucidar si los derechos marcarios del segundo solicitante, 

constituyen por sí mismos un mejor derecho al nombre de dominio 

“cftlosheroes.cl”.   

TERCERO: Que si bien en materia de registros de nombres de 

dominio se aplica por regla general el principio “FIRST COME, FIRST 

SERVED”, el mismo no resulta ser una regla absoluta. Dicho principio 

tiene su excepción en la acreditación de un mejor derecho por la 

parte a quien le corresponde la probanza  en contra del  mismo. El 

valor absoluto del este principio se verifica en aquellas oportunidades 

en las cuales ninguna de las partes rinde probanzas de mejor 

derecho; o rendidas estas, resultan equivalentes en su valoración, de 

modo tal que el único modo romper dicha igualdad de derechos es 

con la aplicación no de una regla de derecho objetivo, sino del 

principio “FIRST COME,  FIRST SERVED”. En el caso sub lite la parte 

de  CAJA DE COMPENSACION DE ASIGNACIÓN FAMILIAR LOS 

HEROES, presentó prueba completa y de mayor valor, respecto de 

su mejor derecho, como segundo solicitante, del nombre de dominio 

en cuestión. 

CUARTO: Que, siguiendo el raciocinio anterior, resultaba esencial 

para este sentenciador no sólo la invocación del principio FIRST COME 

FIRST SERVED, sino que además el primer solicitante hubiere 
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acreditado su mejor derecho mediante una prueba convincente, lo 

que en el hecho no ocurrió, toda vez que si bien presentó una 

solicitud pretendiendo la asignación del dominio en su favor, no es 

menos cierto que, ella no fue acompañada de prueba alguna que 

formara la convicción de este árbitro arbitrador, acerca de su mejor 

derecho al signo distintivo de los ordenadores de la red Internet, 

materia de esta causa. 

QUINTO: Adicionalmente, la inscripción del nombre de dominio 

“cftlosheroes.cl” por parte del primer solicitante constituye una 

amenaza a la marca comercial del segundo solicitante, que puede 

verse afectada  por la confusión y por la dilución marcaria,  toda vez 

que  al concebir el primer solicitante nombre de dominio en conflicto 

en función de la marca LOS HEROES, que identifica las marcas 

registradas con la expresión LOS HEROES, puede entenderse  que el 

dominio “cftlosheroes.cl”, forma parte de las de marcas “LOS 

HEROES” e inducir a creer que existe unión entre  el dominio así 

configurado  y las marcas LOS HEROES  de CAJA DE 

COMPENSACION DE ASIGNACIÓN FAMILIAR LOS HEROES. 

 

Y vistos, además, lo dispuesto en los artículos 3 y siguientes del 

anexo 1, sobre procedimiento de  Mediación y Arbitraje, de NIC Chile, 

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO: Que se asigna el nombre de dominio “cftlosheroes.cl” al 

segundo solicitante, esto es, CAJA DE COMPENSACION DE 

ASIGNACIÓN FAMILIAR LOS HEROES, persona jurídica dedicada 

al rubro  de su denominación, RUT N° 70.016.330-K, domiciliada para 

estos efectos en calle Presidente Riesco Nº5561, Comuna de Las 

Condes, Santiago. 
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SEGUNDO: Que no se condena en costas al primer solicitante por no 

haber en los autos antecedentes suficientes que acrediten que actuó 

de mala fe.  

Notifíquese por correo electrónico y a la Secretaría de NIC Chile; 

fírmese la presente resolución por el Arbitro y dos testigos. Remítase 

el expediente a NIC Chile, una vez vencido el plazo de eventuales 

recursos. 

 

 

Ricardo Sandoval López 

Juez Arbitro 

 

 

 

 

 

Julia Valenzuela del Valle                         Marcy Navarro Puentes 

   R.U.T. Nº4.831.827-4                            R.U.T. Nº 7.189.578-5 

            Testigo                                                  Testigo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 


